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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmQresa «Arania, Sociedad AnóniIl13»,
solicitando prórroga y modificación del tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de coils·de hierro O acero y la

Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el pun;"
6.0 de la OnIen del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. ..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones senI de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, sesún lo C$tablecido en el apartado.
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con·franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumpümiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos., el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación O inco.rpora,ción y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de expo~ón, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi:men de
tráfico de perfeccionamiento activo ye] sistema elegido, mencio--.
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lDIPOrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como 105 productos 'tenninados
exportables, quedarán sometidos al ~gimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de. derecbos, las txponaciones que se haya
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, fiempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de -despacho la referencia de estar -en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos" señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del· Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no es~ contemplado en la
presente Orden, por la normativa que sé deriva de las siguient-es
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estad"" número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma «Industria Navarra del Aluminio. Sociedad
Anónima», según Orden de 27 de octubrede 1984.(<<Ilolelin Oficial
del Estado» de l2 de noviembre). a efectos de la mención que en
las licencias de: exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud' de su
prórroga, y para las mercancías que figuran en la presente Orden.
- becimotetcero.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de Sus =pecIivas competencias,
aaoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.·

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación., Fernando Gómez Avilés.Casco.

Hmo: Sr. Director general de Exportación.

- Cuando se utilizan en la fabricación de los productos IV.I.l
y IV.2.1, el del 43,11 por lOO, del cual el 2,50 por 100 en concepto
de mennas y el 40,61 por 100 restante como subprÓduetos,
adeudables por la P. E. 76.01.33.

- Cuando se utilizan en la fabricación de los productos IV. 1.2,
IV. 1.3, IV.2.2 y IV.2.3, el del 29,10 por 100, del cual el 2,50 por 100
en concepto de mermas, y el 26,60 por 100 restante como
subproductos, adeudables por la P. E. 76.01.3"3.

- Cuando se utilizan en la fabricación de los productos IV.1.4
YIV.2.4, el del 15,17 pOl 100, del cual el 2,50 por 100 en concepto
de mermas y el 12,67 por 100 restante com&- subproductos,
adeudables por la P. E. 76.01.33.

- Cuando se utilizan en la fabricación de los restantes produc
tos, el deiS por 100, del cual ell,S por 100 en concepto de mermas,
y el 15 por 100 restante como subproductos, adeudables por la
posición estadística 76.01.33.

- Para Jas mercancías 2.1 y 2.2 Ycualqu.iera que sea el producto
en cuya fabricación se utilice, el del 4 pór lOO, del cual, el 0,5
por 100, en concepto de mermas, yel 3,5 por 100 restante como
subproductos, adeudables por la P. E. 76.01.33.

- Para las mercancías 3 y 4, cualquiera que sea el producto en
cuya fabricación se utilicen, el del 12 por 100, del cual, el 1,5
por 100 en concepto de mermas y el 10,5 por 100 restante como
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

- Para la mercancía 5.1, el del 3 por-I()(), en concepto exclusivo
de mermas. '

- Para la mercancía 5.2~ el del 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

.' c) El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
, ción -aduanera de ellportación y en la correspondiente hoja de

detalle y por cada clase de producto exportado, los porcentajes en
peso que de todas y cada una de las mercancías autorizadas como
de importación contienen los productos de Que se traten, así como
las clases de materias primas realmente utilizadas en el proceso de
fabric~ción, con ¡ndi,cación de sus exactas calidades, composiciones
centesimales, gramaJes Ycolor, en su caso, y.demás características
técnica~ Que las identifiquen inequívocamente, determinantes del
benefiCiO fiscal, a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración
y tras las co:mprobaci~es que estime conveniente realizar (entre
ellas la p?slble extracción de muestras para su análisis por el
Laboratono Central de Aduanas), pueda autorizar el libramiento de
las correspondientes hojas de detalle. .

d) ,c;aso de q~e h~ uso del sistema de reposición con
franquIcIa arancelana, el mteresado hará constar en las licencias o
DO. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes. hojas de detalle) los concretos porcentajes de
sub~roductosaphcables a las mercancías de importación, que serán
precisamente Jos que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida.
ción e ingreso- por dicho concepto de subproductos. .
.. e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ClOn aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefico fiscal así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti~uIa
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que la~ identifiquen y d:ist~~n de otras similares:. y que, en
cualqUier caso, deberán cOlOclwr, respectivamente, con las mercan
cías previ~mente importadas o que en su compensación se impor
ten postenorrnente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
r~a.tiz~r, entre ellas la e~tracci6n de muestras para su revisión o
(1 nallSls por el LaboratonoCentral de Aduanas p1,Ieda autorizar la
correspondiente boja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
19S7, a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
rld fstado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorroga
(00 tres mek."'S de antelación a 9U caducidad y adjuntando la
:,cume'ntación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con-los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exPortaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales O
su moneda de pa$O sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. ,
. Las eXPQrtaciones realizadas a partes del ·territorio nacional

situadas -fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régi~en de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condlciones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el

sl.stema de' admisión temporal no podrá ser superior a dos aftos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la

26263 ORDEN de 4 de diciembre de 1985 por la que se
pro"oga y modifica a la firma «.-trania. Sociedad
Anónima». el r/glmen d~ tr4fico de perfeccionamiento
activo para la importación de COi/5 de hierro o acero
y la exportación de perfiles, lubos y flejes de hierro o
acero.
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exportación de perfiles, tubos y flej<:s de hierro o acero, al;l1oriza~o

por Ordenes ministeriales de 30 de agos10 de 1982 (<<Boleuo Oficial
del Estado» de 20 de septiembre), modificación de 26 de noviembre
de 1982 (<<Boletín Oficial del 'Estado» de 4 de enero de 1983).
prorrogada y modifica~ por Orden ministerial de 2 de octubre
de 1984 (<<Boletin OficIal del Estado» del 15), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Pro~hastae131 de diciembre de 1987 el régimen
de tráfico de peñeccJ.~a~cntoa~ivo a la firma t<A,rani!l' SO,ciedad
Anónima», con domiCilio en bamo de San Antomo, SlO numero,
Amorebieta (Vizcaya), y NIF A-48-035158. ,

Segundo.-Modificar el tráfico de perfeccionamiento acUvo en el
sentido de: «Por la presente Orden ministerial queda derogada la
Orden ministerial del 4 de septiembre de 1985 ("Boletín Oficial del
Estado" del 18), • nombre de la firma "Arania, Sociedad Anó
nima".)

Tercere.-Se mantienen los restantes extremos de la Orden
ministerial de 30 de agosto de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado de
20 de septiembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimientó y efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos años.
Madnd, 4 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando G6mez Ayilés~Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26264 ORDEN de 9 de diciembre de 1985 por la que se
reconocnl a las Empresas que se citan los ben~ficios
tributarios establecidos en la Ley 7611980. de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas. .

Excmo, Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Lecherías del Noroeste, Sociedad Anónima», «Granja Caste..
lió, Sociedad Anónima» y «La Lechera de Cancienes, Sociedad
Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios ptevistos en la
vigente legislación sobre Fu.siones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión, mediante la absorción de las últimas por la
primera que' aumentará su capital en la cuantía necesaria para
retribuir a los accionistas de las absorbidas, .

Este Ministerio, de conformidad con tQ estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para .su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «Granja Castelió, Sociedad Anónima» (GRANCASA)
y «La Lechera de Cancienes, Sociedad AnónilJlB» por «Lecherías

.. del Noroeste, Sociedad Anónima» (LENOSA), mediante la absor
ción de las dos primras por la última, se produzcan a través de las
diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión por
medio de absorción e integración del patrimonio social de las
absorbidas en la absorbente y ampliación del capita1 de esta última
en la cuantía de 108. 3OOJX)O pesetas, mediante 1a emisión y puesta
en circulación de 4.332 nuevas acciones de 25.000 pesetas nomina~
les cada una, con una prima de emisióJÍ de LOO 1.307.862 pesetas.

B) Contratos prepar)"torios que se celebren para llevar a cabo
los actos o pegocios jurídicos anterionnente enumerados, siempre
Que los mismos fueren necesarios., habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de Ja fusión a realizar, así como las escrituras
publicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
impuesto.

Se8undo,-Se reoonoce una bonificación de hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho Impuesto siemrre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fisca con cargo a sus pres~puestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artículo
6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
opera~ión de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en

esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro. del
plazo maximo de un año, contado a l"art.ir de la fecha de
publicación de la presente en el «BolcHn OfiCIal del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeno de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a panir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y.efeclos.
Madrid, 9 de diciembre de 1985.-P. D., el Secretano de Estado

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ex.cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

26265 ORDEN de 9 de diciembre de 1985 por la .que se
reconocen a las Empresas que se citan los bene}icios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980. de 26 de
diciembre. sobre RégImen Fiscal de las Fusiones de
Empresas. •

Ex.cmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des ~Fénix Peninsular, Sociedad Anónima de Seguros», y ~Unjón

Populf.r de Seguros., Sociedad Anónim8)), en solicitud de los
beneficios tributarios previstos en la vigente legislacin sobre
fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fusiÓn
mediante la absorción de la segunda por la primera que aumentara
su capital en la cuantia necesaria para retribuir a Jos accionistas de
la absorbida y se hará cargo del activo y pasivo de ésta,

Este Ministerio, de confonnidad con lo ·estipulado en la Le:y
76{1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer: -

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de 'la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos. contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos Que. en
la fusión de ~Unión Popular de Seguros, Sociedad Anónima», ClJn
«Fénix Peninsular, Sociedad Anónima de, Seguros), medianle la
absorción de la primera por la segunda, se produzcan a t'ravés de
las diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión por
medio de absorción e integración del patnmonio social de la
absorbida en la absorbente y ampliación del capital de esta última
en la cuantía de 31.260.000 pesetas, mediante la emisión y puesta
en circulación de 6.252 nuevas acciones de 5.000 pesetas nominales
cada una, con una prima de emisión de 1:159.202.062 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados. siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación Que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
impuesto.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria quinta, 2, de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de
Ordenación del ~uro Privado, y conseeuentemente sin que
proceda compensación alguna porpane del Estado al AYl;lnta
miento al que corresponda su aplicación, se reconoce la bonifica·
ción del 99 por 100 de la cuota del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de Jos Terrenos que se devengue como consecuencia de
las transmisiones que se realicen, como parte de la presente fusión.
de ,los bienes sujetos a dicho impuesto.

Tercero.-la efectividad de. los anteriores beneficios queda
eXJ'resamente supeditada, en los términos previstos en el articulo
6. , apartado 2, de la Ley 76/1980, \le 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente· en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con 10 previsto en el aniculo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativ9, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a· V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1985,-P, D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José BorreU FonteUes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


